
Preguntas frecuentes de Pasantías:

¿Cuál es la duración del beneficio?

Tendrá una duración de 12 meses con posibilidad de renovación.

¿Si cumplo con los requisitos ya puedo acceder al beneficio?

Si cumplís con los requisitos podés postularte. Acceder al beneficio dependerá

de tu situación en particular que será evaluada por el equipo técnico del

programa y de la cantidad de cupos disponibles.

¿Qué documentación debo presentar?

● Fotocopia de DNI (frente y dorso).

● Certificado de Alumno regular.

● Comprobantes de materias aprobadas.

● Curriculum Vitae.

● Formulario de Inscripción.

● Carta de Motivación (donde el postulante exprese sus intereses y

expectativas a ser consideradas).

Si soy estudiante de una universidad privada, ¿puedo aplicar a la pasantía?

No, del programa solo participan estudiantes de universidades de gestión estatal.

¿La pasantía se puede desarrollar en un organismo público de Corrientes?

No, las pasantías únicamente aplican a organismos públicos del Chaco.

Si mi facultad se ubica en Corrientes, ¿puedo acceder a una pasantía?

Sí, las pasantías también aplican a estudiantes de las facultades de la UNNE con

sede en Corrientes.

¿Qué necesito para inscribirme?

Necesitas ser usuario en TDG (Tu Gobierno Digital). Te pedimos que prestes

atención a la hora de completar el formulario de inscripción. La información



proporcionada en el formulario de inscripción tiene carácter de declaración jurada

y la falsedad de los datos vertidos en la misma tendrá como consecuencia la

imposibilidad de inscribirse a la beca.

¿Cómo me entero si mi pasantía ha sido aprobada?

Serás informado por medio de la App y desde algún canal institucional si tu
postulación fue aprobada.

¿Existe un canal de consultas para dudas y casos particulares?

Sí, podés comunicarte al correo electrónico: pasantiasenfoque@chaco.gob.ar.
Por este medio nos encargaremos de resolver tus dudas e inquietudes.


